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SALTA, 12 de abril de 2024

Expediente No 19.332/23

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resoluc¡ones Nros.9l/2024- EXA-
UNSa y 12312024- E)G- UNSa del Consejo Directivo de la FACULTAD DE CIENCIAS
EXACTAS, med¡ante la cual solicita se prorrogue la condición de docente del Lic. Garlos
Federico FERNANDEZ, en los cargos de: Profesor Regular en la categoria de Adjunto con
dedicac¡ón Semiexclus¡va de las asignaluras BASE DE DATOS ly SEMINARIO TECNICO
PROFESIONAL de la carrera Tecnicatura Universitaria en Programación, de la SEDE
REGIONAL ORAN EN TRANSICIÓN A FACULTAD, Y;

CONSIDERANDO:

Que el mencionado profesional, previo a cumplir la edad establec¡da en el artículo 26
del Estatuto Universitario, real¡zó la opción prev¡sta por la Ley 26.508 para continuar en el cargo
regular.

Que la presenle situación se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 20 de la Resolución
CS N" 531/1 '1, que expresa: 'Establecer que el personal docente universitaio regular que cumpla sesenta y
cinco (65) años de edad y ejerza la opcion de continuidad prev¡sta por la ley 26,508, permanecerá en tal adividad
laboral hasta cinco (5) años más, como máx¡mo. E estos casos, e/ cese de func¡ones se produc¡rá en pleno derecho
y s¡n más trám¡te el 10 de mano del año siguiente a aquel en que cunple la edad tope de setenta (70) añls".

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Discipl¡na mediante Despacho No 66/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Sesión Ordinaria del 1 1 de abril de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Prorrogar la condic¡ón de Docente del Lic. Carlos Feder¡co FERNÁNDEZ DNI
No '12.957.652, en los cargos de: Profesor Regular en la categoría Adjunto con ded¡cac¡ón
Sem¡exclus¡va de las as¡gnaturas BASE DE DATOS I y SEM|NAR|O TÉCNICO
PROFESIONAL de la carrera Tecnicatura Universitaria en Programación, de la Sede Reg¡onal
Orán en Trans¡ción a Facultad, a partir del lo de marzo de 2024y, no más allá del 1o de marzo
del año siguiente a aquel en que cumpla los setenta (70) años o hasta la sustanciación del
concurso o hasta la evaluac¡ón previsla en el Régimen de Permanencia, o hasta su renuncia
voluntaria, según corresponda.

ARTfCULO 20.- Comunicar a: Lic. FERNANDEZ, Facultad de Cienc¡as Exactas - Sede Regional
Orán en Transición a Facultad y Dirección Genera¡ de Personal. Cumplido, s¡ga a la
menc¡onada Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, publíquese en
esta Un¡versidad
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